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Descripción

Si eres trabajadora o trabajador dependiente, entre 18 y 35 años de edad, solicita el subsidio a la
cotización para mejorar tus condiciones previsionales.

El aporte mensual es de $26.950, equivalente a la mitad de una cotización previsional calculada sobre un
Ingreso Mínimo Mensual.

La vigencia del beneficio es por tus primeras 24 cotizaciones y será pagado mientras cumplas con los
requisitos.

Las postulaciones al subsidio se encuentran cerradas.
Si ya eres beneficiaria o beneficiario, recibirás el subsidio hasta septiembre de 2026.

Revisa los requisitos

Si eres una o un trabajador contratado debes cumplir con los siguientes requisitos:

Tener entre 18 y 35 años de edad.
Recibir una remuneración igual o inferior a 1,5 Ingresos Mínimos Mensuales (IMM).
Registrar menos de 24 cotizaciones en tu AFP (continuas o discontinuas).
Tener las cotizaciones de seguridad social pagadas o declaradas, es decir: cotización de AFP, de
salud y de accidente de trabajo.

Importante:

Una vez concedido u otorgado el beneficio, desde el mes de la remuneración de la solicitud, el IPS
verificará si cumples los requisitos mes a mes.
Si recibes el Subsidio al Empleo Joven (SEJ) o el Bono al Trabajo de la Mujer (BTM), igualmente
podrás solicitar el subsidio a la cotización.
Deberás pagar el Seguro de Invalidez y Sobrevivencia (SIS), en el caso de recibir el pago del
beneficio.

https://www.dt.gob.cl/portal/1628/w3-article-60141.html
https://www.dt.gob.cl/portal/1628/w3-article-60141.html
fichas/5100-subsidio-al-empleo-joven-sej
fichas/12725-bono-al-trabajo-de-la-mujer-btm


Conoce la vigencia del beneficio

Se suspende el pago del subsidio cuando:

Tu remuneración aumenta por sobre 1,5 Ingresos Mínimos Mensuales antes del mes 13 de recibir el
beneficio.
Tu sueldo aumenta por sobre dos Ingresos Mínimos Mensuales en cualquier momento (sea en el
mes 1 o 13).
Si una o más de tus cotizaciones de seguridad social no figura declarada o pagada.

La extinción o pérdida definitiva del subsidio se da cuando:

Dejas de cumplir el requisito de edad (tener entre 18 y 35 años de edad).
Tienes más de 24 cotizaciones.
Falleces.

Obtén más información

Si tienes dudas, llama al call center ChileAtiende 101 o al +56 4 4236 20 00 (si estás en el extranjero).
Revisa el horario de atención.

https://www.dt.gob.cl/portal/1628/w3-article-60141.html
ayuda/atencion-telefonica

